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San Juan de Pasto 12 de junio de 2026. 

Alcaldía de Pasto recuerda ampliación de plazos para acceder al descuento del 10 % en el impuesto predial
La Alcaldía de Pasto, a través de la Secretaría de Hacienda, recuerda a los contribuyentes que continúa vigente la ampliación del plazo para el pago del impuesto predial correspondiente a la vigencia 2026 con el beneficio del 10 % de descuento por pronto pago.

La medida, aprobada por el Concejo Municipal a iniciativa de la Administración Municipal y con el respaldo de concejales de la corporación, establece que los propietarios y poseedores de predios ubicados en la zona urbana podrán acceder a este beneficio hasta el próximo 30 de junio, mientras que para los predios rurales el plazo se extenderá hasta el 30 de julio de 2026.

La secretaria de Hacienda, Rosa María Sotelo, indicó que la Administración Municipal continúa realizando la distribución de las facturas a los contribuyentes que aún no han efectuado el pago de este tributo, especialmente en aquellos casos relacionados con predios afectados por procesos de actualización catastral.

"Invitamos a los contribuyentes a acercarse a la Secretaría de Hacienda para resolver inquietudes, reclamar su factura o realizar el pago correspondiente. También pueden consultar y descargar la factura a través de la plataforma Hacienda en Línea, donde igualmente está habilitada la opción de pago electrónico", señaló la funcionaria.

La Administración Municipal informó que, a través de sus canales oficiales, dará a conocer oportunamente la ampliación de horarios de atención que se implementará durante las últimas semanas del plazo establecido, con el fin de facilitar el cumplimiento de esta obligación tributaria.
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